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DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

1 LaafO qM lM Btw. Alwldw 7 B»M» 
M l i n m l b u loa Mtmmt Ad Bourfn 
% M « m t p « n d u al dtotrtt», diipondrijl 

n t |* oa t tMip lH ea d litio dt «o*-
Mibnt dondt pnmiaMeii kwta d net 
k* M a4««i» djolonW. 

Loa Stentuioamiilanfai d* coaMr 
Im BoLXTiifK eolMetoaadoa ordenad»-
w a H fan •« «aanadaauUa, 41» d*b«-
ttmifteamcadatle. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nuerib* ta 1» Contadirí* dt la DipataeMn ptoTiacial, • cuatro pa
se tu eiaeuata oiattnoa d utaMatn, oeao paaetia al aoiwtra 3 qainea 
peaataa ai afio, a loa particoiaraa, pagmdaa al aoKcitar la anaeripcída. Loa 
pacoa de fuer» da la capital aa harta por libraaia dd Giro muino, admi-
neadaaa a«lo aalloa aa fas aaaeripdoaea da triauatra, y iaieamenta por la 
IraMida da peseta que resolta. Laa auacripeicines atraaadaa aa cobran coa 
aumento proporeioaal. 

los Ajeatamleataa da asta praTincia aboaaria la anaeripeida con 
arreglo a la aséala inserta ea eircalar da la Comiaión prorinciftl, publicada 
aalsaaiaiana de este BourríN ds lechas 20 7 22 de diciembre de liXXt, 

Los Juagad es aiaaidpalaa, ala diatiacUa, dies peaataa al alo. 
Números ausltoa, idatieiaeo cuntimos da pásala. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa díapodaionaa da iaa autorídadee, excepto las \m 
sean a taataada da parta no pobre, w insertarán ol-
dalmaaH animismo cualquier anuncio concerniente d 
aanMe aadoad que dimane de las mismas; lo de ia -
teréc partieular prerio d puro adelantado de feiata 
eéntimos da pesita por eada línea de inserción. 

Loa anuncios a que baca referencia la circular da la 
OoaiaUn prnindd, fecha U da diciembre de 1906, a 
eomnlioicrto d acuerde da Ja Diputaoidn da 20 da no-
viembra da dicho afio, y euva circular ba sido publl-
aada aa loa BOLrnaas Oncuus da 20T 23dedie>m-
bre ja aita4a, ta abonarás con arreglo a !a tarifa que ea 
Baadoaados BoLxmcas aa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

O B L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RBY Don Alfonso XIII 
| Q . D. O.), S. M. laRHDíA Dofl» 
Wor ia Eugenia y SS. AA. RR. él 
Principe de Aiturlu e Infantes, con-
tMansbi novedad en su importinte 

De Igual beneficio disfrutan laa 
" personal de la Augusta Real 

19—1» dd dlaSa da jdio da 1»1«.) 

Don Frantisto Cirujeda Girujeda, 
Gereral de ta 13.* División y 
Gotenuuter militar de ¡a provin
c i a de León. 
Hsgo saber: Que habiéndote Te-

anido la Junta de Autoridades para 
llevar a efecto lo prevenido en el 
art. 38 de la ley de Orden púWIco, 
y acordado por unanimidad conside
rar que han desaparecido las causas 
9 » motivaron la declaración éA es
tado de guerra en esta provincia, 

ORDENO Y MANDÓ 
Articulo único. Se levanta en el 

terrltcrlo de esta provincia el estado 
de guerra que se declaró en Bando 
del día 13 del mes actual, quedando 
rehitrgrados los Tribunales del fue
ro común y' las Autoridades civiles, 
en la jurisdicción y atribuciones 
astral Idas pof mi Autoridad durante 
el estado excepcional. 

Al cesar de intervenir directamen
te en las cuestiones que se relaclo-
nm con el orden público, misión 
queme estaba encomendada desde 
«t día en que se declaró el estado 
de guerra en el territorio de esta 
provincia, tengo el mayor gusto en 
saladar a sus habitantes y en hacer 
pública mi satbfacdón, ya que la 
sensatez y nobles sentimientos de 
las colectividades cuyo antagonismo 
ha tenido en alarma a esta provin
cia datante a'gunos días, han cam
biado la animosidad de aquéllas en 
cofrientes de sincera shnpatfs, ten-
tatosa para la Patria y para esta 
calta provincia, resultado que coa» 

fiadamente esperaba vuestro Ge
neral, 

Francisco Cirujeda. 
León, 21 de Julio de 1916. 

• a*. 

B A N D O 

Don Victoriano Ballesteros Rubio, 
GOBERNADOR crvn. DE ESTA PRO-
VIUCIA DE LEÓN. 
- HAGO SABER: 
Que con ocasión de h:berse res

tablecido la normalidad del trabajo, 
interrumpida por la rédente huelga 
ferroviaria, reunióse con esta fecha 
la Junta dé Autoridades, a los fines 

Se determina el art. 38 dé la ley de 
den público, acordando por una

nimidad levantar el estado de gue
rra en esta provincia, que se declaró 
por la expresada Junta en 13 del ac
tual; quedando, en su virtud, el Go
bernador que suscribe, reintegrado 
en las atribuciones que asumió la 
Autoridad militar durante las excep
cionales drcunatsnclas pasadas. 

Al hacerme cargo otra Vez de to
do* los derechos y obligaciones que 
las disposiciones vigentes me con
fieren, cúmpleme manifestar que es
pero de la sensatez y cordura, de 
que siempre dieron noble ejemplo 
tos leoneses, una nueva prueba de 
su amor a Isa leyes y al orden, y 
que sabrán patentizar con su con
ducta que son dignos descendientes 
de aquellos que escribieron con le
tras de oro y de sangre las más bri
llantes páginas de la Historia patria. 

León afde julio de 1016. 
Victoriano Ballesteros 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dlreceléia Ctoaeral ém Aalaal-
alalrael*a 
CIRCULAR 

Para el mejor ejercicio de las fun
dones del Protectorado sobre las 
Instituciones benéficas, es indispen
sable que loa representante» de to
das aquellas que no estén expresa
mente exceptuadas de la objUadón 
que les impone el articulo 100 de la 
Instrucción de Mdemwzo de 1889, 

presenten en tiempo oportuno el 
presupuesto de Ingresos y gastos 
que haya de regular la vida econó
mica de las mismas durante el ejer
cido siguiente. 

Y a fin de armonizar las exlgen-
efus del buen servicio con las posi
bilidades del despacho de todos los 
asuntos de este Centro, y con el de
seo de excusar trabe jos innecesa
rios a los patronos, en lo sucesivo 
no será necesario que éstos formu
len cada aflo un presupuesto, sino 
que bastará que para 1917presenten 
uno que pudiera llamarse permanen
te o normal de la institución que re
presenten, y que una vez autorizado 
por la Dirección general, regirá en 
los aflos sucesivos sin necesidad de 
nueva autorización, y sólo cuando 
por cualquier suerte de razones, ten
gan necesidad los patronos de apar
tarse de aquella norma económica, 
solicitarán de este Centro autoriza
ción para Introducir de manera per
manente o transitoria en el presu
puesto normal, las variadones que 
sean del caso. 

En atención a estas razones, la 
Dirección general ha acordado enca
recer a V. 5. la necesidad de que por 
esa Junta provincial de Beneficen
cia, dentro del próximo mes de iep-
tlembre, como manda el art. IGOd^ la 
Instrucdón (reformado por la circu
lar de 21 de abril de 1900) se re
clame y exija de tedos los patronos 
de Instituciones benéficas, sea tual 
sea su objeto y sean o no estableci
mientos, un presupuesto para 1917, 
que ha de ser el normal y ordinario 
de la fundación, y que será remiti
do a este Centro con el informe de 
la Junta, dentro de la primera quln-
na del mes de octubre. 

La Junta, en sus relaciones con 
los patronos, difundirá cuanto más 
pueda el contenido de esta orden, 
y V. S., por-su parte, se servirá or
denar su Inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1916 —El 
Director general, José Morete. 
SeRores Gobernadores civiles de to-
: das Isa provincias y Vicepresiden

te de la Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid. 
I Of «ra del día 13 de Julio de 1916 ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICUL
TURA, MINAS Y MONTES 

Circular 
limo. Sr: Siendo crecido el nú-

ro de Sindicatos agrícolas, Cajas 
rurales, Cámaras agrícolas, Comu
nidades de labradores, Socledides 
económicas, Asociaciones y Pede-
radones egrsrlas de esa provincia, 
que no han contestado a los extre
mos comprendidos en los estados 
que se les han remitido y que mani
fiestan no htberlos recibido, y tra
tándose, como se trata, de ultimar 
un servicio de acción social Impor
tante y de Interés para las entidades 
citadas, 

Esta Dirección general acordó In
teresar de V. S. que bien directa
mente o per medio Boletín Oficia^ 
ordene a los Alcaldes notifiquen a 
los Presidentes de las entidades que 
existan en los respectivos términos 
municipales y que no hayan cumpli
mentado el servido de referencia, 
remitan a esta Dirección, en el tér* 
mino de quince días, un estado que 
comprenda los nombres de la pro
vincia, Ayuntamiento, partido judi-
dal y pueblo a que cada entidad 
pertenece, expresando en dichos es
tados la fecha de la creación de la 
entidad, número de socios de que 
consta, recursos con que cuenta o 
capital asociado. Importe de los 
préstamos anua'es y dase de éstos. 
Importe de las Imposiciones en la 
Caja de Ahorros, fondos facilitados 
por el Banco de Espüfla y por otras 
entidades, existencia en Caja y la 
clase e importancia de la labor que 
la entidad realiza para el fomento de 
la agricultura y la ganadería. 

Dios guarde a V. S. muchos nflcs. 
Madrid, 13 de julio de 1916.—El Di
rector general, D Angelo 
Seflores G bernaderes civiles. 

(Qauta del dia 15 de julio de 1910,) 

A K U K C I O 
El Arrendatario del Contingente 

provincial, 
Hace saber: Que desde el día I.* 

del próximo mes de sgosto hasta el 
20 del mismo, está abierto el cehro, 
en el periodo Voluntarlo, del tercer 
trimestre del corriente atto: por te 



M i 

cual deberán los Ayuntamientos con* 
cuirlr en dicho plazo, o antes si asi 
les conviniese, a satisfacer el citado 
trimestre y los atrasos que tengan; 
haciendo mésente a los que adeu
dan el t.° y 2." del aflo actual, que 
si no los obonan en todo el presen
te mes, se procederá contra ellos 
ejecutivamente. 

La oficina de cobranza se halla 
abierta tedos los días laborables, de 
nueve a trece, en la Excma. Dipu
tación provincial. 

León 24 le julio de 1916 =P . P., 
Alfredo Abella. 

M I N A S 

DON JOiS RBVtLLi Y HAYA, 
INGENIERO JRFE DEL METRICO 
¡aüBXO Da B3TA PKOVIVCIA. 
Hago saber: Que per D. Francis

co Gutiérrez Su&rez, Vecino de Ba-
rrueio de Santullano (Patencia ) se 
ha presentada en el Gobierno civil 
de esta provincia en el di a 7 dsl mes 
de ju lo, a las once, una soücltud de 
registro pidiendo 20 pertar.endas 
para la mina de bulla llamada Bea
tr iz , sita en el paraje «la iglesia de 
Las Muñecas, > término de Las Mu-
flecas, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetue jar. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
espadaña de la iglesia del pueblo de 
Las Muñecas, y de este puntóse 
medirán 100 metros al E . , colocando 
la 1.a estaca; ds ésta al N . 500, la 
2 *; de ésta al 0.400, la 3.a; de ésta 
al S. SCO, la 4.*, y de ésta con 400 
metros al E . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puerfan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que S Í consi deraren con derecho a] 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de M!l i r ia vigente 

El expadientí tiene el núm.4 908. 
León 10 de Jallo de 1916.—/. Xe-

villa. 

Higosabsi: Que por D. A'barto 
Blanco A'oino, vecino de Albares, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 7 del 
mes de julio, a las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Eitreki, sita en término y 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. Hace fa designación de 'n? ci
tadas 50 pertenencias, en ta forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata recientemente hecha en 
la margen E. del rio Q ilntana y a la 
parte S del prado (lamido de la 
«Viuda;» desde él.con 100 metros al 
N . , se colocará la 1.a estaca;de ésta 
300 al E . , 'a 2.a; de ésta 200 al S., 
la 3 " i de ésta 200 al O., la 4.a; de 
ésta 500 al S., la 5.a; de ésta 100 al 
E . , la 6.a; d i ésta 300 al S., la 7.a; 
de ésta 800 al O., la 8.a; de ésta 300 
al N . , la 9.a; de ésta 500 al E . , la 

10; de ésta 300 al N . , la 11. de ésta 
600 al O , la 12; de ésta 200 al N . , 
la 13; de ésta 700 al E . , se liegirá 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 

: su fecha, puedan presentar en el Go-
. bierno civil sus oposiciones los que 
: se consideraren con derech* al todo 
: o parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente, 

i E l expediente tiene el núm. 4.910. 
León 10 de julio de 1916.—/ Re-

vüla. ' 

Hago ssber: Que por D. Davino 
Alvarez Blanco, Vecino de Bsmbi-
bre, se ha presentado en el CnbUr-
no dvli de esta provincia en el día 8 
del mes de julio, a las diez, una so
licitud de registro pidiendo ocho per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Tres Amigos, sita en el para
je -El Rifneyo,> término de Afian
za, Ayuntamiento de Bembibre. Ha
ce la designación de las citadas ocho 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
2.a estaca de la mi.-ta «San Carlos;» 
desde él se medirán 200 metros al 
N . , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 400 al O. , la 2 a; de ésta 200 al 
S., la 3.a, y de ésta 400 al E . . se 
llegwá al punto ds partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta db s, contados desde 
su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parta del terreno salicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.913. 
León 10 de julio de 1916.=/ Re

villa. 

Hago tab;r: Que por D. AVelíno 
Méndez, vecino de Sobrado, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 8 del mes de 
julio, a las once, una solicitud de re
gistro pidiendo 65 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Amplia
ción a Próspera, sita en el paraje 
«pefla de los Cinchos,» término y 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 65 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: . 

Se tomará por punto de partida el 
mismo que sirvió para el registro 
«Próspera,» o sea una calicata en el 
citado paraje, y a 60 metros al N . 
de un arroyo; desde él se medirán 
100 metros al S., y se colocaréis 
1.a estaca; de ésta 500 al O. , la 2.a; 
de ésta 600 al N , la 3.a; de ésta 
2 403 al E . , la 4.a; de ésta 500 al 
S., la 5.a; de ésta 200 al O. , la 6.a; 
de ésta 300 al N . , la 7.a; de ésta 

"2.000 al O. , la 8.a; d* ésta 300 al 
S , la 9.a, y de ésta con 300, se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en e! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.914. 
León 10 de julio de 1916.—/ Re

vil la . 

Hago saber: Que por D. Jesús 
Carlon Hurtado, vec'no de Clstler-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día I." 
del mes de julio, a las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 53 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Maruja, sita en el paraje 
«Monteoscuro,» término y Ayunta
miento de Prioro. Hace la designa
ción de las citadas 53 pertenencias, 
en la forma slgulenk: 

Se tomerá por punto de partida el 
mismo que sirve psra el registro de 
la mina «Sabina,» expediente núme
ro 4 616, y desde él se medirán al 
S. 100 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta el O. 500 metros, la 
2.a,- de ésta 100 al S . la 3.a,- de ésta 
500 al O. , la 4.a; de ésta 200 al S., 
la 5 "; de ésta 800 al O. , la 6 a; de 
ésta 600 al N . , la 7.a: de ésta 300 al 
E , la 8.a; de ésta 200 al S., la 9 a, 
y de ésta con 1.500 metros, se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, setrn 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su ficha puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.882. 
León 11 de julio de 1910.—/ Re

vi l la . 

Hago sabjr: Que por D. Simón 
Arias Marqués, vecino de Losada, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de julio, a las nuevs y cinco, 

.una solicitud de registro pidiendo 
150 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Amalia, sita en el pa
raje «dehesa de Pastrún,» término-
y Ayuntamiento ds Toreno. Hace la 
designación de las citadas 150 per
tenencias, en ta forma siguiente, 
con arreglo al N . m ,: 

Se tomará por punto departida 
una sedal en forma de cruz marcada 
a pico en la pella o roca que sirve 
de pared a la reguera llamada de la 
«dehesa 'de Pastrún,» y que está al 
final N . del prado de la dehesa pro
piedad de D. Paulino Velasco, veci
no de Toreno; desde el punto de 

Partida se medirán 1.000 metros al 
E. , y se colocará la I * estaca; de 
ésta 1 000 al S., la 2 a; de ésta I 500 
al O. , la 3.a; de ésta I 000 al N . , la 
4.a, y de ésta con 500 se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizodo el de
pósito prevenido par la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud porcecreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! tarreno sofxltndo, 
según previene el crt. SS del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene e? núm 4.885 
León 11 de julio de ¡916 .= / . Re

vi l la . 

Hago sabrr: Qa3 p0r o. Lorenzo 
Garda G srcia,vecino de Valderrne-
da, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 3 
del mes de julio, a las diez y cin
cuenta, una solicitud de registro pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de hulla llamada San Pelado, sita 
en los parajes «Las Canales y Ga-

¡ yornal,»término y Ayuntamiento de 
{ Valderrueda. H->.ce U desig nación de 
{ de las diadas 28 pertenencias, en ta 

forma siguiente, con arreglo al N m.: 
Se tomará como punto de partida 

el centro de la puerta del colmenar 
de Ignacla Pedrosa, y desde ¿I se 
medirán 200 metros al N . 14° O. , y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 400 al B. 14° N . , la 1.a; de ésta 
400 al S. 14° B. , la 2.a; de ésta 700 
al O. H ' S . , la 3 ' ; de ésta 400 al 
N . 14° O . la 4.a, y de ésta con 300 
metros al B 14° N . , se llegará ala 
auxiliar, quedando cerrado ei perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to dei Sr. Gobernador, sin perjahda 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta olas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.889. 
León 11 de julio de 1916.—/ Re 

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Agustín 
' Diez Morán, vecino de Otero de las 
' Dueñas, se ha presentado en el G a -
< bierno civil de esta provincia en el 
j día 4 del mes de julio, a las diez, 
j una solicitud de registro pidiendo 20 
1 pertenencias para la mina de hulla 
: jamada L a Roza, sita en los para-
; jes «Las Rasa y Reguera,» término 
( de Otero de las Dueñas, Ayunta-
[ miento de Carrocera. Hace iade-

slgnadón de las citadas 20 perte-
. tiendas, en la forma siguiente, con 

arreglo al N . verdadero: 
) Se tomará por punto de partida el 

cruce de los arroyos que bajan de 
Valdesplnos a la Regiera, y desde 
dicho ponto se medirán 500 metros 
a l E . , colocando la 1.a estaca; de 



ésta 200 metros al S., la 2."; de ésta 
con 1.000 al O., la 3 a; de ésta con 
200 al N , la 4.a, y de ésta con 500 
metros, se llegará al punto de parti
da, quedündo cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soilcitud por decreto 
del Sr. Qobernsdor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Ooblemo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
t t i á n previene e! art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 895 
León 11 de ju.'lo de 1916.»/ . Xe-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Alejan
dro Pisón Quintana, vecino de Val-
maseda, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mes de julio, a las nueve y 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llainada Valmoseda, si
ta en el paraje «Collado de Ocejo,» 
término de Fuentes de Peñacorada, 
Ayuntamiento de Cistierna. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . verdadero: 

Se tendrá por punto de partida un 
roble seco, pelado, y en parte que
mado, que está completamente ais
lado, en dicho parajs; de él se medi
rán 100 metros al N . , colocándose la 
1. a estaca; de ésta con 700 al E . , la 
2. a; de ésta 200 al S., la 5.a; de ésta 
1.000 al O., la 4.a; de ésta 200 al 
N . , la 5.a. y con 300 al E . , se llega
rá a la 1.a, quedando cerrado el pe
rímetro. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

CAPITAL D E L E O N 

AÑO D E 1910 MES D E JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caumin de l a * d e f t m e i o o e i » 

C A T T S - á - S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (8) 
Escarlatina (TI 

. Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

Cólera asiático (12) 
Cólera nostres (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a IS) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 

_ Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 

Enfermedades orgánicas del corazón (76) • 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87.88 SI y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (¡ísi y ¡03) . . . . 
Dianea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicítis y tlflltis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del higado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 152). -
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). - . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101,105, 106,107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133, 142 a 149,152 y 155) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. . . . 

19 
80 
SI 
82 

84 
25 
.26 
87 
28 
89 
50 

51 

52 
55 
34 
55 
56 
57 

38 

Número 
fie 

TOTAL. 55 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha,puedan presentar en el G J-
blerno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E i expediente tiene el núm. 4.912 
León 11 de julio de 1916.—y. Re-

vil la. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Hallándose Vacante la plaza mu
nicipal de beneficencia de este 
Ayuntamiento, o sea de Médico-Ci
rujano titubar, por acuerdo del Ayun
tamiento y de la Junta municipal de 
asociados, se anuncia Vacante, con 
el haber anual de 300 pesetas, paga
das de los fondos municipales, con 
la obligación de prestar asistencia 
a 16 familias pobres, operación de 

reconocimiento de quintas de cada 
reemplazo y de revisión, asi como 
también la asistencia de pobres en
fermos transeúntes. 

Los aspirantes que deseen des-
empeftar e! cargi de dichi plaza, 
presentarán sus instancias en papel 
correspondiente en esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta dias, a partir 
desde la fecha de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Canalejas 11 de julio de 1916.— 
El Alcaide, Anselmo Polvjrlnos. 

Alcaldía constitucional de 
Matadcón de los Oteros 

Pura que pueda ser visto y se pue
dan formular reclamaciones perti
nentes, se h illa expuesto al público 
en S:cretaría, durante el plazo ds 
quince días, el proyecto de presu
puesto ordinario ds este Municipio 
para el afta ds 1917. 

Mitadeón 12 de julio de 1916.— 
El A'calde, Fabián Gsllego. 

León 6 de julio de 1916.=El Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

CAPITAL D E L E O N 

AÑO DB 1916 MES DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.284 

¡ i Nacimientos (1) 
«kMl.i* | Defunciones (2) 

1 f Matrimonios. 
NÚMERO DS HECHOS. 

62 
55 
16 

P a r I . O O O fcaUUi 
!

Natalidad(3)... 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

3,21 
2,85 
0,85 

\ h „ \ Varones.. 
í Hembras. 

23 
59 

Vivos 

i Legítimos. 
\ (legítimos. 

• i Expósitos-
NÚMERO DE NACIÓOS i 

TOTAL. 

50 
> 

12 

62 

MueriMi . 

, Legítimos, 
t Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL 

Varones.. 
Hembras. 

27 
28 

NÚMERO DE FALLE- MENORES DES ^ o s . 
CIDOS W> \ D e S y m á s a ñ o s . . . 

24 
31 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

12 
9 

21 

León 6 de julio de 1916.=EI Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

U) Tí* M ÍMlnyea los naeídos maertoi. 
S« aofcsidettn nacido* muertos los q«e ntesn TE muertos T los qus Tivsa me

nos ds nimtleaUro horas. 
(2) No sé iaeluyen Iss detuncionsa ds los nacidos muertos. 
(3) BsM soefieienta aa refiere a loa nacidos TÍ vos. 
(1) Tamfetfn se ka prescindido de los nacidos maertos par* ealcnlar esta reiaeite. 
(5) Mo as tmelojen los nteidos muertos. 



J U Z G A D O S 

Don Antonio de Pfz y de la Futirte, 
Secretarlo judicial del Juzgado de 
primera Instancia de León. 
Certltlco: Que en lot autos que 

M dirán, ae ha dictado la sentencia 
cafo enttbezamiento y parte dispo
sitiva, dice « i : 

^Sentencia —En la ciudad de 
León, a veintidós de noviembre de 
mO novecientos quince; el seflor don 
Ec genio Blanco Abe Ha, Juez de 
primera Instancia de esta ciudad y 
sn partido: habiendo visto estos au
tos de mayor cuantía, seguidos a 
Instancia del Procurador D. Manuel 
Benito Jimeno. en nombre y repre
sentación de D. Martin Cobann-
Mas Martin, como Director de la 
Sucursal del Banco de Espafta en 
esta capital, bajo la dirección del 
Letrado D . José Matla Lázaro, con
tra D. Miguel Gusano de las Cue
vas, que también era corresponsal 
en la ciudad de Astorgade expre
sado Banco de Espada, y contra don 
Pedro Gusano y D. Luis Luengo, 
también vecinos de Astorga, sobre 
pago de veintiún mil novecientas 
seis pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, procedentes de un préstamo; 

Pürfe dispositiva.—Falle: Que 
debo condenar y condeno a D. M l -rl Gusano, D. Pedro Gusano y 

Luis Luengo, a pagar a D. Mar
tín Cobarrubias, Director de la Su
cursal del Banco de Espada, en esta 
capital, la cantidad de veintiún mil 
novecientas seis pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos y los inte
reses legales desde el dfa veintiuno 
de octubre del año mil novecientos 
catorce, dfa de la Interposición de 
la demanda de este juicio declarati
vo de mayor cuantía, hasta el día de 
la fecha, más las costas y gastos que 
«ste pleito haya ocasionado. 

Y para que conste, y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a los efectos de la notifica
ción del demandado D. Pedro Gusa
no González, declarado en rebeldía, 
libro el presente en León a siete de 
julio de mil novecientos dieciséis.» 
Antonio de Pez.—V.0 B.0: El Juez 
de primera Instancia, EugenloBlenco 

Don Ergenio Blanco Abell.a, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por ei presente primer edicto, y 

de conformidad con lo dispuesto en 
el caso segundo del articulo cuatro
cientos de la ley Hipotecarla, se ci
ta por término de ciento ochenta 
días, a todas cuantas personas se 
crean perjudicadas con la promoción 
del expediente de dominio de una 
casa señalada con el número ocho, 
en la calle de los Descalzos, sita en 
esta capital, que vendió D. Guiller
mo Rascón a D. Francisco Fernán
dez, habiéndose Instado por éste ti
tulo de dominio, y previniéndose 
que de no comparecer dentro del 
termino fijado, se acordará su Ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad. 

Dado en León a dieciocho de ju
lio de mil novecientos dieciséis.— 
Eugenio Blanco.—Antonio de Paz. 

Don S'nforlano Cerezales Gutié
rrez, Secretnrio suplente, en fun
ciones del Juzgado municipal de 
Balboa. 
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

vil de que se hará mérito, recayó 

sentencia, cuyo encabezamiento y l 
parte dispositiva, dicen asi: ( 

«Sentencia.—En la sala audiencir ] 
del Juzgado municipal de Balboa, á { 
dieclnueve.de junio de mil noveclen-} 
tos dlecisdis; el Tribunal municipal, ! 
fotmado pór los si ñores D . Gumer
sindo Cerezales Crespo, Juez, Pre
sidente, y D . Argel Doral Brsffas y 
D . Rcbustlano Ramos González, 
Adjuntos: habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Apolinar Gómez y Garda, 
propietario, mayor de edad y vecino 
de Trtbadelo, como administrador-
representante de D. Enrique Saave-
dra Msgdalena, Vecino de Madrid, 
contra Manuel González y Gonzá
lez, Ramón Gallardo Gómez, Con
suelo García Santin, acompañada 
de tu marido Dfctino Cerezales Ló
pez y Francisca González, en unión 
de sn esposo Faustino Pérez, todos 
mayores de edad, libradores y veci
nos los tres primeros de Balboa, y 
la Francisca y su esposo de Villar!-
ños, sobre reclamación de renta fo-

Fal íamos: Que debemes conde
nar y condenamos a Manuel Gon
zález y González, por su rebeldía, 
y a R«món Gallardo Gómez, Con
suelo García Santin, con su esposo 
Dictlno Cerezales, vecinos de Bal
boa, y a Francisca González, con su . 
esposo Faustino Pérez, que lo sen ! 
de Villarlños, a que paguen manco- \ 
munadamente al actor, D . Apolinar 
Gómez y García, las medidas de 
dentó cuarenta y cuatro cuartales y ; 
dos medios de centeno, equivalentes 
a mil novedentos noventa k'lcgra- j 
mos, próximamente, de dicha es pe- j 
de, y ochenta y seis pesetas y veln- ¡ 
tlclnco céntimos, que en la repre-; 
sentadón que ostenta, le adeudan, ! 
de las anualidades mencionadas en '• 
la demanda, con más las costas de • 
este juicio, reservando a Consuelo ' 
Garda y su esposo Dlctino Cereza- -
les, el derecho para reintegrarse de 
jas medidas de centeno y metálico 
que satisfagan per los demás mora- j 
torios demandados —Asi por nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos ; 
y flrmamos.oGumersIndo Cereza- ' 
les.—Robustlano Ramos.—Angel 
Drral.» 

Fué publicada en el mismo dfa de 
su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación al de- . 
mandado rebelde, libro la presente 
de crden del Sr. Juez que la visa, 
en Balboa a veintiuno de junio de 
mil novecientos dieciséis.—Slnfo-
riano Cerezales.—V.0 B.0: El Juez 
municipal, Gumersindo Cerezales. .. 

Don Nlcaslo Santfn Carballo, Juez 
municipal de Trabadelo y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Augusto Martínez Ramírez, 
Procurador de los Tribunales y ve
cino de Vllitfranca del Bierzo, de la 
suma de ochenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos, gastos y costas, 
que le adeuda su diente Manuel 
Santa Marina Garda, Vecino de Pa
rada de Soto, procedente de dere
chos devengados y suplementos, en 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia del Santamari
na contra Joaquina Vidal, sobre ele
vación s escritura pública de un con

trato verbal y otros extremos, se 
sacan a pública y primera subasta, 
como de la propiedad de dicho eje
cutado, las fincas siguientes: 

1,* La cuarta parte de una la-
melra, al sitio de la Sorda, término 
del expresado Parada de Soto, men
sura dicha cuarta parte, de dos áreas 

S dieciocho centláreas: linda al E . , 
uerto de Gabino López; S., de 

Aquilino Teljón; O. y N . , prado de 
Gabino Iglesias; tasada en den pe-

2.* Una tamelra, al sitio de Sú
bales, dicho término, mensura de 
cuatro áreas y treinta y seis centl-
áreas: linda al E . , sendero de pies y 
antes prado de Juan Santatmrlna; 
O., ubarco o arroyo; S., prado de 
Antonio Soto, y antes su padre Fran
cisco Soto, y N . , prado de Gaspsr 
Iglesias; tasada en doscientas pe
setas. 

La venta y remate tendrá lug;r en 
la sala-eudlenda de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, el día 
cuatro de agosto próximo, y hora de 
las nueve; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los l id-
tsdores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
misma. 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de las mencio
nadas fincas. 

Dado en Trabadelo a tres de julio 
de mil novecientos dieciséis.—El 
Juez, Niceslo Santin.-P. S. M . : 
Apolinar Gómez, Secretarlo. 

Don Manuel González Viñayo, Juez 
municipal de Carrocera y su tér
mino. 
Hago srber: Que para hacer pa

go a D.* Bernarda Cuenllas, Vecina 
de Benllera, de trescientas setenta 
y cuatro pesetas y cincuenta cén
timos, que le adeuda D . Joaquín 
Alvarez Aivarcz, Vecino que fué de 
Benllera y costas y gastos, a que 
fué condenado el referido Joaquín 
Alvarez A'vartz, se sacan a pública 
subasta, como de la propiedad del 
Joaquín, las fincas rústicas siguien
tes: 

1 .a Un qbihón. en la linar del po -
rral, término de Benllera, el cime
ro, que linda S., otro de D. Cons
tantino Rabanal; M . , otro de D. Ce
cilio Muñiz; P. . herederos de don 
juan Muñlz, y N . , otro de D. Girino 
Gutiérrez, ctblda tres áreas; tasado 
en setenta pesetas. 

2. a Otro quiñón, en la era, el 
último del arroyo, término de Ben
llera: linda S., otro de D. Cedió 
Muñiz; M . , otro de D. Esteban Ga-
tiérrez; P., arroyo, y N . , otro de 
D. Domingo Diez, cabida de siete 
áreas; tasado en cuarenta pesetas. 

3. " Otro, la mitad de la tierra 
de la rrguera del valle, término de 
Benllera: linda S., ejido del pueblo; 
M . . otro de herederos de D. Juan 
Muñiz; P., otro de D. Lázaro Mu
ñiz, y N . , otro de D. Fermín Mello, 
cabida seis áreas; tasado en cien 
pesetas. 

4. a Otra tierra, en término de 
Benllera, al sitio del colón: linda al 
S., otra de D.a Victoria Muñiz; M . , 
otra de D.* Rafaela Gutiérrez; P., 
otra de D.a Ralmunda Gutiérrez, y 
N . , ejido del putblo, cabida seis 
áreas; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

5. * Oirá tierra, en término de 
Benllera, al campo de la yana, al 

vi go grande: linda S., otra de don , 
FranciscoMorán;M ,otra de D. Fer-
irfn Mallo; P., otra de D. Santiago 
Alvarez, y N . , otra de D. Francisco 
Menéndez, cabida de diez áreas; ta
sada en treinta pesetas. 

6.a Otra tierra, en término de 
Benllera. al alto del pago grande: 
linda al S., otra de herederos de don 
Juan Mufliz; M.*, otra de D." Valen
tina A'varez; P., otra de herederos 
de D. Felipe Rodríguez, y N . , otra 
de D. Esteban Gutiérrez, cabida 
quince áreas; tasada en treinta pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día vein
ticuatro de agosto próximo, a las 
des de la ti rde, en la sala-audlenda 
de este Juzgado; adviniendo que 
para tomnr parte en la subasta, los 
Itdtadores han de consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y no existiendo títu
los de propiedad, el rematante se 
ha de conformar cen certificación 
del acta de remete. 

Dado en Carrocera a tres de julio 
de mil novecientos dieciséis.=El 
Juez. Manuel González.—Gregorio 
Alvarez, Secretario, 

Don Aurelio Tascón Alvarez. Juez 
municipal suplente del distrito de 
Cistierna. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de faltas de que se hará mérito, 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parle dispositiva, di ce: 

tSentencia.=En la Villa de Cis
tierna, a 5 de julio de 1916; el Tri 
bunal municipal de este distrito, for
mado por D. Aurelio Tascón Alva
rez, Juez municipal suplente, y los 
Adjuntos D. Saturnino Rodríguez 
Sánchez y D. Lorenzo Diez Gonzá
lez, han visto el precedente juicio 
de faltas por lesiones a Antonio 
Ponga Fernández, vedno de Sabe-
ro, contra Aurelio López Retuerto,, 
natural de Valiadolid y residente en 
los cuarteles de la Herrera; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenemos, en rebeldía, al de
nunciado Aurelio López Retuerto, a 
cinco días de arresto menor, Indem
nización al perjudicado Antonio Pon
ga, de 59 pesetas,, por los días que 
duraron las lesiones, y en las costas 
del presente juicio —Así por esta 
sentencia, que se notificará en estra
dos y se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en rebel
día del denunciado, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Aurelio Tascón. 
Saturnino Rodríguez. — Lorenzo 
Diez —Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el. BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Cistierna, a 7 de julio de 1916 — 
Aurelio Tascón.—Ante mi, Fructuo
so Mateo Alonso. 
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